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Es necesaria la fortaleza y unidad sindicales 
I pora sostener el diálogo entre los que necesitan 

y pueden resolver sus problemas 
Discurso del Jefe del Estado a los agricultores 

Campesinos y. labradores: 
Jodo lo que nosotras podemos ansiar, 

aan a(pullo que p'tela p irecernos estar 
tnás Utos, talo lo conseguiremos p-w 
nutstrñ unidad (ana ¡fox: 'jContigol» 
pandes aplausos y vitores al Caadiüo), 
esta anidad entre los hombres g. las 
tierras de España, nanci nuior repre» 
smtada que en la unidad sindical. 

Os kahéis reunido estos diás, viniendo 
ie los lugares m á s apartados, para 
cambiar impresiones g elevar a los pode
res públicos unas propuestas ene*mina
das a la solución de. vuestros problemas. 
Desde el valle más iertil a la montaña 
más aspern. la España, en sus t¿es cuar
tas partes campesina se encuentra aguí 
representada. L i Espiña áutéatioa, la 
España de los que trababan; hambres 
entregados al agro-español, representa-

Creo es el momento de dar nacimieRto 
al órgano central que no puede ser 
otro que la Hermandad Nacional de 

Labradores y Ganaderos 

Discurso del D t i e p i i Naeiiial de Sindicatos ai 
í i a u p r a r la V Asamblea 

Al comlenzó de Un Ureat de U V 
Asamblea Nacional de Hermafidades 
que se celebró en Madrid, durante los 

eos. cuando de un ifpresentante se 
trata si al campo sos referíaos, no 
es un hombre del .campo el que al 
campo representara, siuo antes al 
contrario, en último término, clau
dicando el interés asociativo profe-

, {Pasa a la pág. octava) 

üón genuïna de la Patria no zorrompi-
da, del hombre español por excelencia, 
que si lo pudiéramos comparar con tos 
que compusieron las antigüéis mesnadas 
que seguían a tiuestrss caudillos, no 
encontraría ritos diierencias entre los que 
engrandecieron a España y asombraron 
al mando y. los que hog trabalan sobre 
L·s mismas tierras, arrancando L·s cose
chas machas veces miseras por las con
diciones climatológicas de nuestra Pa
tria, pero que mantiene el corazón g la 
jé levanindos creyendo en una España 
me{or (grandes aplausos). 

He seguido de cerca vuestras discar-
siones, he examinado los Urnas de este 
congreso, he leidó resúmenes de las pro
puestas que sobre elles eleváis a L·s Po
deres públicos, g puedo deciros que al 
compás de vuestro sentimiento, que pa-
rmlelamente a vuestras inquietudes, dis
curren mis inquietudes g L·s de mis 
ministros, pues vosotros conocéis bien, 

'• porque habéis escuchado a l Ministro de 
agricultum en esíe dia g antes al Secre-

l taño General del Movimiento g al Dele 
gado Nacional de Sindicatos, lo véis 
rebelado en el "Boletín Oficial» g en la 
prensa, que L·s problemas que siente hog 
el campesino y. e l campo español estan 
vivos en nuestro espirku, g es voluntad 
nuestra en resolverlos. 

Es necesario el dióL·go. Pero compren
deréis mag bien la importancia g trans
cendencia de estos problemas, L·s difi 
odiades que representan después de un 
siglo de abandono Por elL· es necesaria 
L· corporación sindical, L· fortaleza g 
anidad sindicales, L· organización, en 
ana palabra, del campo español, si he 

(Pasa a la pág, ostava)\ 

S O L I D A R I D A D 
del campo con ios 
trabajadores españo

les de Gibraltar 
En el último Pleno celebrado por la V Asamblea Nacional de 

Hermandades, los asambleístas, en representación de todos los agri
cultores españoles, aprobaron la siguiente conclusión adicional: 

«Declarar solemnemente la adhesión de todos lo» trabajadores 
agrícolas de España, representados en esta V Asamblea Nacional, 
con la gallarda actitud de nuestros enmaradas pue trabajan en Gi
braltar, ofreciendo nuestro firme apoyo a través de la Organización 
Sindical para terminar de una Vf2 con la injusticia social que pa
decen, recabando para ello de las altas esferas de la nación la ayuda 
y el apoyo a estos bravos trabajadores que defienden allí tos mas 
elementales principios de nuestra Revolución Nacional Sindicalista * 

Las Hermandades de Labradores 
instrumento preciso para la trans

formación agrícola de España 
Discurso del ministro de Agricultura en la Clausura 

de la V Asamblea Nacional de Hermandades 
Eí ministro de Agricultura día el derecho a que le defienda, 

comenzó su discurso declarando el r^inis ro de Agricultura Insistió 
en la necesidad de aumentarla 
producción y de elevar el rendí-

(Pasa a la pág. octava) 

que es necesaria la presencia de 
los campesinos en la capital de 
España, centro geográfico de sus 
tierras. Después de elogiar al l 
labrador y afirmar qus se pre I 
senta para pedirle que gane cada 

La finalidad no es 
solo lograr un encuadra-
mlento de las fuerzas pro
d u c t o r a s , sino la de 
implantar un orden más 

acorde conja justicia 
Palabras de F e r n á n d e z Cuesta 

a los agriculfores a samble í s t a s 

Después de las palabras del 
ministro de Agricultura, no solo 

Teruel en la V Asamblea de Labradores 

«tos 16 al 21 de febrero, el Delegado 
Nacional de Sindicatos pronunció un 
jiscurso, en el que comenzó saludan-
j*0 y dando la bienvenida a los 3.500 

«"adores V ganaderos que asistieron 
4 'a Asamblea en representación de 
t0<*a España. 

Refiriéndose a la libertad que pre-
e todas las rcunionec sindicales, el 

t a r a d a Solís dijo: 
^ "Muchas veces el mundo, en nom-
re de su organización política, 

Parece querer confundirnos hablán-
aos de democracia, de represen-

43^ón del pueblo, de sufragio, cre-
yeildo q^e nosotros no sabemos que 

el juego de los partidos políti-
Los agricultores que representaron a nuestra provincia en la V Asamblea Nacional de Hermandades, en la sala del 

teatro Madrid, dondejse celebraron los Plenos 

elecuentes, sino demostrativas 
de su insuperable conocimiento 
técnico d e les problemas del 
campo, que se refleja en la con 
signas y orientaciones que os 
acaba de dar, yo realmente po
cas o ninguna debía prenunciar 
pero no quisiera que mi silencio 
lo pudierais interpretar c o m o 
desdén o falta de interés por 
esta Asamblea y los important í
simos problemas que e n ella 
habéis planteado y discutido. 
Nada más lejos de mi ánimo. 

(Pasa a la pág . segunda) 



es solo lograr un encudramiento 
(Viene de la p á g . primera) 

Sois los auténticos represen 
tantas del agro español y mere 
Céis por elios el afecto y la con 
sideración debidas a q u i e n e s 
constituyen uno de los pilares 
fundamentales de la vida de E-» 
paña y en quienes las mejores 
cualidades específicas de lo es
pañol—hidalguía, austeridad, ele 
gancia espiritual y amor a la 
Patria—se encuentran tan enrai
zabas como los árboles de vues
tros campos y las semillas dé 
vuestras cosechas. 

Durante unos días habéis pa
seado por el asfalto urbano-vues 
tros cuerpos curtidos por el sol, 
el viento y la Huvia, y el olor de 
serranía, campjñi y olivares ha 
impregnado el ambiente de la 
ciudad. 

Habéis venido 3.500 de ega 
dos en representación de 8 500 
Hermandades, cítra realmente 
impresionante, que ha dado a 
vuestras reuniones el carácter de 
magno acontecimiento nacional. 
Todo' ello, pues, |uscifíca e im 
pone os dirija unas palabras, 
aunque ellas e ten condiciona
das por la brevedad y el propó 
sito tan sólo de estimularos a 
seguir por el camino empren 
dido. 

LOS PROBLEMA TEC
NICOS DEL C A M P O 

Tiene el campo español unos 
problemas técnicos: avance de 
sus métodos de cultivo, de apro 
vechamíento de su rendimiento, 
mejora de su producción, armó 
nica relación con la industria, 
redistribución nacional y econó 
mica de la propiedad, tanto en 
eLex^gerado latifundid como en 
el man'fundio atomizante. Pero 
tiene también otros de Indole 
polític i y social, entre los cuales 
aparece con declsívajimportancia 
el de la elevación del nivel de 
vida de las masas campesínas/;y 
el de la Organización Sindical 
del Campo, para que el esfuerzo 
del agricultor no se pierda en la 
esterilidad de la lucha indiv i 
dual. 

A ésta Asamblae, quinta de 
las celebradas por las Herman
dades de Labradores, al Igual 
que las anteriores, han sido trai 

DISTRIBUCION DE 
CEMENTO 
Durante el mes actual y pro

cedente de las fábricas de Mora-
ta de Jalón y Cementos Ponland 
de Zaragoza, se recibieron en los 
diferentes almacenes de esta ca
pital y provincia, 243.000 kilos 
de cemento, que fueron distri • 
buidos por la Junta del Sindicato 
entre 187 beneficiarios solici-
tarios. 

dos de estos problemas aquellos 
que estimáis de mayor vigencia 
en la vida agrícola, los que más 
afectaban a su mejor desenvol 
viraiento y los de más apremian
te resolución. 

Pero tenéis que reconocer que 
a lo largo de nuestra historia no 
se registra nlngana época en la 
que los problemas del campo 
hayan absorbido más el interés, 
la preocupación y la voluntad 
de resolverlos de los gobernan
tes, que en los años de nuestro 
Movimiento, a pesar de las tre
mendas dificultades que hemos 
a travesado. Problemas que pe
saban sobre el campo dasde si 
glos, con un peso que mataba 
toda ilusión y esperanza, han 
sido resueltos o están en franca 
vía de llegar a serlo, la mayor 
parte de las veces recogiendo las 
conclusiones aprobadas en estas 
Asambleas, y ha bastado que la 
Naturaleza se mostrara menos 
esquiva o despiadada p&ra que 
haya empezado a percibirse la 

deseo de colaboración, de ofrecer 
al Estado soluciones, de ayudar 
le en su misión, pues el Estado 
necesita de la sociedad que vo 
Sotros representáis, del M.ovl 
miento, en suma, teniendo esta 
Asamblea, lo mismo que los de* 
más actos sindicales; un amblen 
te de paz y concordialidad social 
que no excluye el ímpetu, la 
vitalidad, el afán d e realizar, 
pero que es bien distinto de 
aquel atrincherarse tras el sordo 
( goismo de clase, el recelo a Ja 
abierta hostilidad hacia el Estado 
que caracterizaba las reuniones 
de patronos y obreros agrícolas 
de antaño. 

O R G A N I Z A C I O M 5 I N D I 
C A L A G R A R I A 

¿Qué consecuencia hemos de 
sacar de ello? ¿Qué lección he
mos de aprender? pues simple 
mente la de reforzar esa organi
zación sindical agraria con arre
glo a las fundamentales prlncl 
plós de nuestra doctrina y de la 

eficac/a y los beneficios de las 
medidas q u e el ministro de 
Agricultura ha dictodo. 

EJEMPLO DE L A PUJAN
Z A S I N D I C A L 

Las Asambleas de Hermanda
des, en cuanto reuniones de les 
directa y noblemente interesados 
en la agricultura, sin interme 
diarios que envenenen las cues
tiones y quieran convertir la 
realidad o importancia de estas 
en escenario de tus arlequinadas 
políticas, o lo que es más grave, 
en sus a veces tragedias revolu
cionarlas, constituyen la mayor 
demostración de la pujanza de la 
organización sindical agraria y 
de su indudable Influencia en la 
vidada de la nación. 

A Codas esas Asambleas ha
béis venido, y venís con ua 

finalidad que ella busca, que es 
no solo la de lograr un encuadra 
miento de las fuerzas producto
ras, sino la de Implantar un 
orden más acorde con la justicia; 
reforzar, digo, esa organteación 
sindical agraria, no sólo en su 
aspecto económico, sino en el 
social; no sólo buscando el raa 
yor rendimiento del campo, de 
la empresa agrícola, como base 
d e 1 legítimo enriquecimiento 
privado y del obligado enrique
cimiento nacional, sino buscan
do también la más justa distribu 
ción de e s e enriquecimiento 
entre todos los que trabajan y 
contribuyen a su logro. 

Y esto sois vosotros los prí* 
meros interesados en conseguir 
lo, impulsando cuando sea nece
sario al poder pábl lco a dictar 

las medidas precisas a tal fin 
encaminad s, máxime cuando 
ese poder público ta tas pruebas 
viene dando de su equilibrio y 
ecuanimidad y de su afán de no 
herir Innecesariamente legítimos 
intereses, aunque también de su 
decisión de no detenerse ante 
los obstáculos que se opongan a 
que esa obra de justicia se lleve 
a cabo. 

C L I M A DE J U S T I C I A 
SOCIAL 

Tened en cuenta que hoy día 
domiru al mundo un clima de 
justicia social, que en unos pal 
ees antes y en otros después 
acabará por imponerse, y contra 
el cual nada vale y nada pueden 
los egoísmos ni 1 o s intereses 
pivados. Y tened e n cuenta 
también que la violencia y la 
pasión con que esa justicia se 
implanta esta en relación direc 
ta con la resistencia que encuen 
tre y con el retraso que se reall 
ce. A más tiempo y más resisten 
cía, más violencia y más odio. 

¿Y qué orgullo mayor para 
los empresarios agrícolas españo 
les que el de haber contribuido 
a implantar en el c^mpo de Es
paña e s a justicia sin luchas, 
venganzas n i espollaclones, sin 
que el odio nuble la razón y el 
egoísmo seque los corazones? 
Hoy por fortuna, y por obra y 
gracia del Movimiento Nacional 
y de su doctrina falangista, y 
criticada precisamente por aque 
líos que más gratitud le debían 
porque le* ha evitado de muchos 
males, la conciencia implantar 
esa justicia social esta penetran
do t n las mentes de todos. El 
absentismo del campo, la tierra 
como instrumento de renta gana 
da a costa de otros y gastada 
frivolamente, la concepción féu 
dal de la tierra y del señorío 
sobre la misma, estan siendo 
sustituidos por el cultivo directo, 
por las obras de transormaclón 
y mejoramiento de las fincas, 
por un sentid* humano de las 
relaciones entre empresarios y 
campesinos y por el couvenel 
miento de que estos son merece
dores de la elevación del nivel 
material y cultural de la vida, 
aunque sea a costa de disminuir 
algunos beneficios patronales y, 
desde luego, a costa de sus pri
vilegios. 

M O H A Y D E M O G O G I A 
E N L A D O C T R I N A Q U E 
PROFESAMOS 

N o es esto demagogia que, ni 
me va a mi personalmente n i a 
la doctrina que profesamos. Es 
fé de la verdad y eficacia de la 
misma, es imperativo de la vida, 
de U realidad social, y hasta si 
me aprcmais, del Interés y del 
egoísmo privado, exigencias a 
las cuales hemos de rendirnos. 

L o s falangistas en pol|tíCa 
conservamos una arderosa Inge. 
nuldad. pero bendita sea porqUe 
gracias a ella estamos levantando 
a España, mientras ios escéptlcos 
y retorcidos la llevaron a la rui
na y la llevarían de nuevo si 
n-iestra Ingenuidad no lo evi-
t¿rá. 

I M P O R T A C I O N DE L A 
A S A M B L E A 

Por tanto, esta Asamblea 
ahora se clausura ha servido de 
caja de resonancia para d;3r a 
conocer las aspiraciones de los 
agricultores, esos hombres de fe 
inquebrantable, entrañiblemen-
te unidos a la tierr que cul ivan, 
a la que aman con afanes de 
novio, de marido o de padre, 
pero también para hacer sobre 
su fe trt la Organización Síndl-
cal Agraria y su deseo de que 
esta se robustezca cada vez más^ 
Incluyendo en sus funciones las 
que están fuera de ella y le co
rrespondan, comojas de coope 
ración y mutualidad, por efe n-
pío, y deje de ser la org'nlzación 
que exclusivamente exigí e im
pone la disciplina, m i e n t r as 
otras son las que reparten los 
beneficios para convertirse en la 
gran organización de las fuerzas 
económicas y sociales de ia na
ción, donde se trabaja en servi
cio de la Patria, el Pan y la 
Justicia. 

Yo os felicito p ^ r vuestra 
labor y os pido que al volver a 
vuestras casas y a vuestros cam 
pos llevéis a los compañeros que 
aquí habéis represe;itádo i as 
ilusiones que espero h a y a n 
prendido en vosotros, y la con 
fianza de verlas convertidas en 
realidad, juntamente con el salu 
do cordial de los que aquí en 
Madrid siguen atentamente vues 
tras preocupaciones y están dis
puestos a ayudaros a resolver en 
la medida de sus posibilidades, 
como a mi y a todos los que eti 
estos momentos me acompañan 
nos sucede, y os pido por ültlmo 
os dispongáis para expresar a 
Franco, a quien dentro de unos 
instantes vamos a saludar, la 
adhesión de los bombres del 
cauipo de España, que él t a 
liberado de la anarquía f de la 
destrucción, devolviéndola a la 
paz y al traba/o. 

PRESUPUESTOS 
Durante todo el mes se kaó 

venido celebrando las reuniones 
de los distintos Sindicatos Pro
vinciales, al objecto de acordar 
la tecaudación de cuotas rolufl-
tarlas entre sus afiliados, y 
aprobar los planes de *0*reJ2cí 
Gastos para el ejercicio l t 5 > 
conforme determina la 
de Servicio ntím. 23f de la 
legación Nacional de Sindicats* 



4.5 

ORO tN DIVISAS y ORO DE I t y 
Por Teófilo Q. CALATRAVA 

Pel 16 al 21 de febrero próximo, 
va a celebrarse en Madrid la V 
Asamblea Naciorial de Hermanda
des y Labrado/es y Ganaderos in 
ccrporadós a tstis Hermandades 
locjles están ya todos los campesi 
nos españoles, logrando una estruc 
tura y ona representación sin pre 
cedentes, como ha dicho SolU Raiz 
en su proclama al agro. 

Qué la agricultura y la ganade 
fia' constituyen nuestra principal 
fuente de riqueza es tan sabido co 
no estensible. No lo es tanto la con 
sideración general de dar rango en 
la vida privada y participación en 
\a vida del pais a quienes ésa riqae 
xa extraordinaria producen. Si co 
mo el Ministra de Agricultura Sr. 
Cavestany, afirmó en su primer dis 
corso como tal Ministro en las Cor 
tes, pudimos sostenernos gracias a l 
campo en las horas difíciles del blo 
queo econémico internacional, mer 
ced a los datos del balance del co 
mercio exterior de España, referidos 
al año próximo pasado, podemos en 
terarnos de que los 1.150'3 millo 
nes de pesetas or?, que fueron el 
valor total de nuestras exportado 
nes 65V3 en sustancias alimenti 
dos T 7 en animales vivos, es decir 
653 millones de pesetas oro- corres 
ponderan a la Madre Tierra frente 
a los 523 7 millones de pisetas oro 
que sumaban el resto de las éxpor 
taciones, incluidos los 375'9 en ar
tículos manufacturados con los 134 
en primeras materias, y los 15'^ y 
0 8 en oro y plata. Lo que quiere 
decir que mas d i la mitad de nues 
tras diversas son ganadas por la 
produccíèn de las zonas rurales es
pañolas. 

Mina campo y mar, son hoy der 
íafíiente para nosotros los españoles 
ere en dlvisñs y ore de ley consus 
tancial a nuestro ser nacional. Y no 
es que debemos por ello ni mucho 
menos, h razón a Dolaiso en su es 
tu.dio titulad* ' L a s deux Europes* 
U de las materiales primas e indus 
tríales extractivas y la por autono 
masia fabril y manufacturera. 

Sin desdecirse de sa ser, sin 
díjar de caracierizarse así bajo isa 

Nuestro Movimien-
io vino a traer la paz 
y la hermandad a to
pos los sectores espa* 
Moles. 

FRANCO 

dicha trilogía minera, campesina y 
marítima, nuestra. Nación es ya 
también país que rápidamente in 
dustrializándose va. 

L a injusticia y el absurdo de 
semejante y pretendida división do-
laisiana saltan a la vista, en n^es 
tro caso como en tantos otros, pues 
l e j o s de existir contrasentido o 
crearse ineompatihilidad, entre las 
fuentes naturales de producción de 
bienes y riquezas materiales, primas 
o industrias extractivas y la condi 
ción fabril y manufacturera a un 
mismo pais atribuidas, tal cualidad 
por 51 propia se reclama y aconseja 
en perfección y fibra completa feliz 
mente conseguida y expresada con 
reciprocidades y correspondencias, 
mejores disposiciones y a mayor 
abundamiento en suma. 

E l agro español y todas sus pro
ducciones, el de las materias primas 
e industrias extrativas, juntamente 
con sus actnalizaciones y revalori 
zadones f ihr iks y manufactuuras, 
para las distribuciones comerciales 
y el consumo, dice * todos muy 
señaladamente en la ocasién de ésta 
Asamblea Nacional de Labradores 
y Ganaderos que se impone corregir 
a fondo el absentismo en los pueb os 
la fuente de renta de la tierra impli 
cándanos gobernantes y gobernados, 
los españoles sin excepción, en los 
asuntos y problemas de la Tierra, 
que son nuestros propios asuntos y 
problemas de vivir, con et apremio 
de las necesidades no solo físicas y 
materiales sino espirituales c de 
todo órden. L a desocupación volun 
taría—en un país como el nuestro 
donde tanto está por hacer, el paro 
forzoso no puede ni debe existir—' 
pido inmediatas, y tajantes resolu 
dones. Devolver al agro su gente 
importa en primer iérmino M á s 
¿cómo? dándose a los medies ruia-
les vida nueva y progresiva: coloni
zación, construcción de nuevos pue
blas, transformaciones de tierras de 
secano en regadías, grandes y pe 
queñas explotaciones e industriéis 
agrícolas y ganaderas, ordenación 
de cultivos, electrificaciones rurales, 
multiplicaciones d e comunidades, 
patrimonios familiares, repoblación 
forestal. Y c o n ésto lograda, o 
cuando menos en mateha, eí labrie
go y el ganadero a su leira, a su 
besana y a su cobaña, llenas de 
nobles incentivos y de sincer* amor. 
E l amor que a unos y a otros por 
igual se nos brinda para la persa 
nal sustentación, en la que cuentan 
también las fuerzas del alma, y no 
en vano el'Supremo Hacedor de ella 
q u i s o corporalmente formarnos, 
nuestro común amor de españoles a 
h Madre Tierra es amor que con 
amor se paga. 

Mus de cuatro milhnes y medio 
de compatriotas nuestros a l campo 
s* dedican. Seamos a su lado los 
demás cuando menos algo bbriegos. 
L o primero vivir. V vivir en general 

sino del todo bien, bastante mejor. 
Hay que elevar, cueste ¡o que cueste 
ei nivel de vida de España. L a 
consigna del Caudillo aparece en 
reiteración constante: producir, pro 
ducir y producir, incrementar los 
bienes y servicios de que todos he 
mos de ser participantes. Vamos, 
pues, a ello. Arboles y plantas, 
pastos y ganados. Intensificación 
de ¡os cultivos, Tractores y máqui
nas agrícolas fuucionaron de día y 
de noche en Alemania iluminándose 
las labores con reflectares pontenti 
simot situades en las calinas. Eso 
verdaderamente ejemplariza y está 
en su punt i para salvar vidas a \ 
raudales. Jardines de vitaminas, 
esto es legumbres, hortalizas y ver 
duras, como las que se establecieron 
en HugrU en las postremerias del 
estado béfico y que tan excelente' 
mente obrarían en cualquier otra 
caso, a base de los alquileres de 
grandes extensiones de terreno que 
el Municipio arrendaba a l vecinda 
río etn Ciertas portes reservadas 
para el cultiva hecho, por los miem
bros de las organizaciones de estu 
dia ntes, facilitándose las simientes 
en todos los casos por h s autorida i 
des. Y Suiza con sus^ campos de 
deportes transformados en huertos ] 
y sembrados. Y Portugal con sus 
disposiciones y medidas previsoras 
a éste respecto al igu A que Iñgla ' 
terra y Francia y toda Europa en < 
fin. L a movilización de las fuerzas 
armadas con sus tractores, que se 

1 hizo por ejemplo en Pontevedra hace 
unos años, en ótden a las repobla 
dones forestales y la del Frente de 
Juventudes practicada c a n gran 
extensión y provecho, han de hacer 
se también para cuando se juzgue 
conveniente y excepcional labor de 
revjlorización o incremento de las 
producciones y riquezis de nuestra 
agro. 

Frente a l a vida cara, la vida 
asequible, el abaratamiento nado 
nal y justo de los artículos de 
consumo, schre todo las de primera 
necesidad. E l l o puede conseguirse 
con la saturación de los mercados, 
produciendo el régimen de abundan 
da que es ln apuesta a la injlacién 
determinada por l a escasez. E l 
régimen . de subidas continuas de 
precios no beneficia a los comercian 
tes. Estos tienen q u e sacrificar 
durante a lgún tiempo sus grandes 
ganancias de la inflai ión para 
conseguir el equilibrio que en defim 
ttva. beneficia a todos, que beneficies 
de moneda insana no son beneficios. 
L a Asamblea Nacional de Labra 
dores y Ganaderos, dará los frutos 
copiosos que de la misma el pueblo 
y e l Gobierna español esperan 
defendiéndose con éstos sanas mevi 
mientas de opinión pública lo que 
es tan consustancial con nuestro 
ser nadonal: el gran tesoro agrope 
fuarw de nuestra Patria, ésto es, 
ora en divisas y oro de ley. 

Trabajos en domingos 
y días festivos 

Nota de la Delegación del Gobierno 
El Excmo. Sr. Ministro Sub 

secretario de la Presidencia se 
ha dirigido a esta Delegación 
del Gobierno recordando ia ne 
cesidad de hacer cumplir la or 
den de dicha Presidencia de 21 
de octubre de 1940, que idée la 
ra obligatorio el trabajo en do
mingos y días festivos para to 

Concurso Provincial 
de Albañilería 

En la última Asamblea Pjeña-

ría celebrada por el Sindicato de 

la Construcción para la redacción 

de los presupuestos de Ingresos 

y Gastos del ejercicio económico 

de 1953, se aprobó una partida 

de 1.007^22 pesetas, con destino 

si Concurso Provincial de Alba 

ñilerla que se ha de celebrar este 

año de conformidad c o n las 

normas del Sindicato Nacional, 

que serán dadas a conocer a su 

debido tiempo. 

NECROLOGICA 
El pasado oía 7, falleció en 

Palomar de Arres, cot fortado 
con los Santos Sacramentos el 
Enlace Sindical de la empresa 
«Carbones Escucha S. A.». D O 
M I N G O L A C U E V A SERRA 
N O , de 44 años de edad. 

El camarada Lacueva que con 
tanto Inteiés y tesón defendió 
en todo momento los distintos 
problemas sociales en pro de 
sus compañeros de trabajo desde 
su puesto de Enlace Sindical, ha 
dejado esposa y cuatro hijos. 

La Sección Social del Sindica 
to Provincial del Combustible, 
conocedora de su ferviente entu 
slasmo por el Sindicato, le dedi
ca desde estas columnas un im
perecedero recuerdo y pide una 
•ración por el eterno descanso 
de su alma. 

do el personal ferrovial lo que se 
ocupa en las estaciones y carga 
deros en los servicios de carga 
y descarga de toda clase de 
mercancías, así como del perso 
nal empleado en las operaciones 
del transporte, t xpefiición, car 
ga y descarga, incluso desdé el 
domicilio del expedidor, y has 
ta el de los consignatarios, de ' 
toda clase de mercancías remití 
das por ferrocarril», orden fuá 
dada en la del Ministerio de 
Trabajo de 17 del mismo mes y 
año. -

Razones da alta política eco 
nómlca dictaron las dis osicio 
nes que ahora se recuerdan, con 
objeto de Intensificar el rendí 
miento de nuestra red ferrovia 
ría para poder hacer frente a 
transportes agrícolas de volu 
men inusitado, juntamente con 
los derivados de una intensa 
recuperación industrial. 

Por ello, esta Delegación del 
Gobierno hace pública la necesf 
dad del riguroáo cumplimiento 
de estas disposiciones no Svlo 
para alcanzar los fines propues
tos er> beneficio del Interés ge 
neral, sino evitfar los expedien 
tes de multa de que que habrían 
de ser objeto los usuarios en 
caso de contravención a lo orde 
nado. 

No hemos de mirar 
nuestra obra por los 
frutos de hoy, sino 
por los de mañana. 

FRANCO 

E M I S O H A S I N D I C A L 

«MUSICá PARA EL PRODUCTOR» 
(PSTICtONCS DEL OYENTE) 

£>• - - - - - , afiliado 

al Sináicat» de que tra

baja «n la Empresa de I 

solícita la radiación del disco ¿ 

en la emisión del día 

- con la siguiente dedicatoria 

Remítase la pctlclAn al Servi
cio de PoMlcactoace ftlndlealcs, 
AMANTES, 6 -TORUEL. 

'(Plrma)" 



S R U I Z 
señala la linea de acción 

del sindicalismo agrario 
C o n s i g n a s d e l D e l e g a d o N a c i o n a l 

a l o s a s i s t e n t e s a l à V A s a m b l e a 

N a c i o n a l d e H e r m a n d a d e s 

En cumplimiento de la Ley de unidad 
sindical se pide la disolución de la 
asociación de fabricantes de azúcar 

En su discurso de apertura de la V Asamblea Nacional de 
Hermandades, el Deleg .do Nacional de Sfndlcatos expuso los E | p r e c j 0 ¿ e | a r e m o l a c h a d e b e f l j a f S e 
diez ountos en aue había de basarse la .futura acción del slndl | • . . • • 

a n u a l m e n t e t o m a n d o c o m o b a s e s u 
diez puntos en que 
callsmo agrario. 

Sus consignas quedan resumldai así: 

O 

O 

O 

Sindicalismo auténtico. 

Nacional sindicalismo total. 

Pase al Sindicato de cuantas fondones ejercen otros orga
nismos y que a l Sindicato corresponden. 

Pjrtictpación real del labrador y ganadero en la política agra
ria a través de sus entidades naturales: Hermandad, Cámara, 
Sindicato. 

Declaración de plena preparación política del hombre encuadra
do en el Sindicato o Hermandad para participar, cada vez más 
directamente, en la dirección de los destinos de la Patria. 

Desmontaje urgente de todo órgano que tratando de suplir una 
acción sindical, la perjudique. 

Nacimiento de órganos mutualistas y de previsién en el campo, 
como servicios de la Hermandad, Cámara y Sindicato, que, con
servando su independencia patrimonial, aparezcan en lo funcio
nal, representación y ditección fundidas en la organizacién agra
ria, incluso en cuanto a instalaciones * 

L a cooperación, servicio de la Hermandad o Sindicato, conser
vando su separación patrimonial y personalidad propia, pero 
manteniendo la unidad representativa que el campo requiere. 

L a Hermandad es entidad total y, por lo tanto, las Secciones 
Sociales, junto a la Económica, kan de ocupar el lugar que en 
justicia les corresponde. 

Si, como su nombre indica, los servicios técnicos del Estado han 
de servir los intereses agrícolas y ganaderos de nuestra nación, 
estando éstos representados por las entidades sindicales, que 
ejerzan aquéllos sus funciones en íntimo contacto y a través de 
éstas. E n una palabra, que lleguemos a ser una nación y un 
Estado nacionalsindicaiistas. 

En estos diez puntos basó, el camarada Solís, la futura ac
ción de nuestras entidades sindicales agrarias, expresando su 
confianza de que todo ello se conseguiría manteniendo vivos y 
reales los órganos asociativos que encuadran a los productores 
'agropecuarios. 

® 

m 

r i q u e z a e n s a c a r o s a 

Los concursos de transporte por carretera deben ser 
anunciados publicamente por las fábricas 

Que la Remolacha es un tema 
que apasiona a los agricultores, 
especialmente a los de nuestra 
región, quedó palpablemente de
mostrado por la cuantía n u m é 
rica y entusiasmo de los que 
acudieron a las labores previas 
a realizar por la Comisión de 
Trabajo, encargada de formular 
las conclusiones que consti tuían 
la X I I Ponencia de esta V Asam 
blea Nacional de Hermandades. 

Los representantes de los con
gresos sindicales del Da-'ro y 
de Aragón, Navarra y Rloja se 
hallaban ya dispuestos para la 
intervención cuando el Ponente 
—señorial gracejo madrileño en 
auténtico labrador—, inició la 
lectura de las conclusiones pro
visionales. 

Terminada la labor del Ponen 
te, el Delegado provincial de sin
dicatos de Teruel, camarada M l 
llán, pidió la palabra para opo
ner sus reparos a las consigna 
das en el texto bajo el epígrafe 
«Organización», solicitando co 
mo primera conclusión la desa
parición de la llamada Asocia 
clón de Fabricantes de Azücar, 
Invocando para ello la Ley de 
Unidad Sindical. La Comisión 
no tarda en decidirse por esta 

Catastrófica situación de la 
cosecha de cereales 

Más de ciento treinta y un mil toneladas de remolacha obtenidas en la campaña 
En la zona olivarera se díó ya 

por terminada una cosecha que 
este año ha sido mala en su 
calidad y rendimiento. También 
las heladas dificultan aquí las 
primeras labores, incluso en los 
olivares de regadío, y se han 
ocasionado daños en el arbolado 
cuyas operaciones de poda y 
limpia tropiezan con serios i n 
convenientes. 

Las labores de arado y poda 
del viñedo se han visto paralí 
zadas en la mayoría del área 
vitícola provincial como conse 
cuencia de las bajas temperatu 
ras. De todas formas son nume
rosas las solicitudes de nuevas 

(*!S« a !a pág . séptima) 

;En general, el agro turolense 
presenta un aspecto desolador. 
La falta de precipltacioaes, los 
fuertes vientos y las duras 
kdadas parece que se han con
fabulado para ©btener este 
aapecto catastrófico que nuestros 
sembrados presentan. Debido a 
estas circunstancias puede darse 
como pérdida segura el 90 por 
ciento de la cosecha cerealícola 
del bajo Aragón. En las tierras 
altas las persistencias de estos 
factores adversos está originando 
situación parecida; las siembras 
tempranas no han encontrado las 
condiciones que debiera a para 
un adecuado desarrollo y la 
náscencla se ha realizado en 

malas condiciones en todo el 
área provincial, quedando única
mente a salvo de las deficien
cias hldrotéi micas apuntadas 
las tierras de la serranía. 

La carestía d e temperos 
adecuados ha determinado el 
retraso de la siembra de centenos 
de ciclo corto. La tierra debido 
a las fuertes heladas ofrece una 
dureza inasequible a los Instru 
mentos de laboreo y las avenas 
todavía no han sido sembradas. 
Por mucho que varíen las actules 
y desfavorables circunstancias, 
la cosecha de cereales de toda 
clase puede darse como defi
ciente en toda la provincia y 
prácticamente nula en la Tierra 
Ba|a. 

propuesta y la conclusión queda 
redactada así: «Disolución de la 
Asociación d e Fabricantes de 
Azúcar , en vir tud del cumplí 
miento de la Ley de Unidad 
Sindical, encuandrando sus fun
ciones en e) Sindicato Nacional 
del Azúcar» . 

Cuando esta conclusión llega, 
al día siguiente, ante la Mesa del 
Pleno su Presidente, el camarada 
Solís, manifiesta su plena iden 
tlftcación con el acuerdo y dice: 

• E n el año 1953 no pademos se
guir así. ¡O ellos son muy listos, o 
nosotros srmos muy tontosl. L a 
Org tnización Sindical ne puede ni 
debe seguir aceptando la existencia 
de esta clase de asociaciones partí 
cülares. 

Cont inúo el camarada Mlllán 
oponiendo se a las restantes con 
clusiones y después de vivas 
deliberaciones 1 a presidencia 
acordó que se reuniera /unta 
mente con el Ponente y los re 
presentantes del congreso reglo 
nal del Duero para redactar la 
forma definitiva en que habían 
de ser presentadas a la Asamblea 
las conclusiones que al citado 
epígrafe se referían. 

Teruel que tiene una gran 
experiencia remolachera y un 
gran Interés en los problemas 
que se debaten, puede mostrarse 
satisfecho de las conclusiones 
que la Asamblea ratificó y en las 
que tan brillantemente Intervino 
su representación. 

Nuestro ya viejo anhelo de 
lograr para la raíz un prtcio 
acorde con su riqueza en sacare 
sa ha sido recogido plenamente; 
la estruccuraclón del Grupo Na
cional Remolachero, cuya cons
titución ha sido solicitada, ga 
rantlzará en su día la defensa de 
los intereses remolacheros y la 
redacción de un modelo de con
trato en el que puedan ser ten! 
dos en cuenta sus aspiraciones; 
la regulación de cultivos y la 
distribución de superficies que 
dará facilitada a través de los 
Grupos Remolacheros para los 
que se solicita, cuando lo deseen 
la autorización para firmar con 
tratos colectivos. 

La representación de Al£am 
bra mostraba su impaciencia ante 

P i s a i la p 6 ¿ . sftpttma) 

Modelo contra) o 
de remolar 

l a s H e r m a n d a d e s ^ i Ü j e d e 

r e p a r t o d e s e m i l l a s y c o t ó n l a 

d e s u m i n i s r e n v 

Reserva de 25 kgs. depjpor 
Los anticipos en metálico no podrires a 

Ilustrísímo 
miento de 1 

señor: 
cami 

El normj 
coiuratde ™m0 

al deseniEsto, r 
paña remolachero-azui podrí 

de 1*953 54 exige, como las anteriores,La fech 
blecer las condiciones a que han de ajuj¡,|agicas 
las relaciones entre los sectores agrícolas CAP] 
bril interesados en el ciclo de esta produ 
agro industrial, por lo que de acuerdo c \ 
dispuesto en el apartado 5.# de la Orden* j 
Presidencia del Gobierno de 16 de enefltC 
1.953. lo una 

Este Ministerio vistas las propuestas u 
tidas poi el Sindicato Vertical del Azfoil0<*e P1, 
tenido a bien ap-obar el sigui ntef, mode ^ 
contrato; n autori 

«Contrato de empra venta qae fonf* j 1 " 
de una parte en concepto de comprada de gv 
sociedad.... (que en el curso de este docuí'^ asoc 
se denominará siempre la sociedad)^ 
remolacha azucarera cjlti/ada en ... heckpor nía 
que se ha de producir en la campaña i M cuto 
en los terrenos del término municipal (irá del 
en las condiciones que más adelante sede ma aute 
y para entregar en concepto de vendedor en tal 
D (que en el curso de este documcnjconcept 
denominará siempre cultivador), en las báálcar nu 
que la Sociedad tiene Instaladas en.... alpoterren 
y condiciones que señalan, las siguientes: 

ESTIPULACIONES. -Cap í tu lo Cuan. 
mero. Siembra. . iverific3 

1. ° La Sociedad facilitará al cultlíicuentr 
hasta el 15 de febrero en las zona? 4.a, SMel er 
y 10 a (Valladolid, Palència, Asturias yW*vá € 
Victoria Miranda y Burgos); hasta el ué^hrad 
marzo en la primavera, octava y níe corn 
(Aragón Navarra y Rio/a, Castilla la Mu^de ci 
Lérida Monzón) ; hasta el 31 de dlclembías por 
la sexta (Córdoba y Sevilla); hasta el * ) exc 
enero, en la segunda (Granada), y hasta 'ador i 
de diciembre, en la tercera (Málaga), 1« 4 V • 
de remolacha azucarera de garantía agron«os anti 
suficknte en la cantidad que la Junta Slíietálicc 
Remolachero-Azucarera de , la Reglón íen las r 
para la producción de la remolacha conírpeha ( 

El reparto de semillas se hará por las | ningúi 
cas, pudiendo intervenir los cultivadores a Socie 
mismo a través de las agrupaciones ^ 0 s 
nales que legalmente los representen a( * e 
do las fechas fi/adas a la promulgación d ^una 
senté contrato. • . , ^ 

2. * El cultivador queda obligado m n á 

emplear otra simiente que la íacillta l entren 
Sociedad, pudiendo esta rechazar la r e r í \ l o ^ 
que no proceda de la semilla por el,a S U V m e ! 
trada. La semilla facilitada por la 
deberá llevar marca de garantía del o . ^ 
Nacional para la Producción de 

Selectas. JSocie( 
3. ° U siembra no podrá ver i f ica^ impo 

pués del 31 de marzo en las zonas á e \ ^ -
y Málaga, y después del 31 ** **** 
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olnzucarera 
' i n d i a e d e n i n t e r v e n i r e n e l 

f c o t ó n l a s f á b r i c a s c o n t r a t o s 

l í n i s r e m o l a c h a 

^ pupor tonelada entregada 
podares a los de la campaña 1951-52 

ORibrefO àe 1953 por la que se aprutb* el modelo 
conttaLde remolacha azucarera para la campafia 1953-54. 

^senlEsto, no obfcmte, en la zona costera de 
ro-azuAj podrá la Junta Sindical de la zona 
lores, Lia fecha en atenció i , a las condiciones 
ê ajujológícas de la misma. 

CAPITULO S E G U N D O . - C u l t i v o s 
y anticipos. 
El cultivador, cuando la planta alcance 

Inte desarrollo, procederá a aclararla, 
lo una sola planta en cada golpe, de 

una vez hecho el entresaque, el 
AzócaP0 ̂ c P^antas Por ™«tro cuadrado sea de 
model12' 

p autorización de la Junta Sindical, en 
s fonf* justificados de mah nascencia o 
npradiia àe gran parte de las cosechas, no se 
docui^á asociar este cultivo a ningún otro 
dad)/ 
; heapor raala nascencia u rtra causa con 
U 1.9 el cultivador necesario labrar su campo, 
Ipal < irá del representante de la Sociedad la 
sede na autorización, debiendo desde luego, 

ndedojren tal caso los adelantos que en cual-
zumenconcepto hubiera recibido, excepto sí va 
las básücar nuevas siembras de remolacha en el 
.... al po terreno y durante el mismo año agrí-
ilentes: 
pítulo Cuando la remolacha e s t é planta-

iverificado el entresaque sí la planta 
cultiv^cuentra e n buenas condic iones , a 

4.a, 5.3del encargado de la Sociedad, é s t a 
rías y N81^ en m e t á l i c o , mediante rec ibo , 

el ua'^hradores que l o sol ic i ten , y ella 
y níe conveniente cantidades para los 

la Nu3s de cul t ivo a r a z ó n de 
ciemb^s por tonelada contratada, no pu-
a el exceder los ant ic ipos hechos a l 
hasta ^dor para abonos y m e t á l i c o s de 
), la se ptas. po r tonelada contratada. 
agrontíos anticipos, tanto po r abonos c o m o 
nta Sinietálico, no p o d r á n inver t i r los m á s 
glón íen las necesidades de l cu l t ivo de la 
coniecha contratada. 

orlas ^ningún caso los ant ic ipos facil i tados 
adores^ Sociedad p o d r á n ser menores a los 
íes prp^os en la c a m p a ñ a 1951-52. 

Si el cu l t ivador recibe de la Socie-

Se solicita quede en suspenso 
el artículo 55 del código de circulación 
El problema del transporte rural en 

la V Asamblea de Labradores 

El Ministerio de Agricultura 
podrá ordenar el arranque de la 

remolacha no contratada 
Normas de contratación de remolacha 
para la campaña azucarera 1953-54 

El Boletín Oxidat d d Estado, n." 59, de 28 de febrero de 1953 publica la 
orden del Ministerio de Agricultura del 17 del mismo mes por la que se dan nor
mas de contratación de remolacha y. prscios de la misma en las diferentes zonas 
pmra la campaña azucarera 1 955 54. 

Esta orden en la parte que nos afecta dispone lo siguiente: 

Presidencia, elevar escrito de 
revisión de acuerdo a la Secre 
taría General Técnica de este 

iten ao 
:16n d l%ma cant idad de abonos minerales^ 

fcio s e r á el of ic ia lmente autor izado 
ígado l i n d ó l e e l impor t e en el p r i m e r 
litada f116 te remolacha, 
a reme entreáa de abonos caso de que la 
lia suti^ k) realice, se a j u s t a r á a las normas 
a S o c / ^ e n t e establecidas, h a c i é n d o s e 
eI í n s ^ P r o b a c i o n e s necesarias para evitar 
le S%J derivados a la dup l i c idad de los 

/lcarse.Sociedad p o d r á entregar a l agr icul -
s dcS?Ímporte de l abono s n m e t á l i c o , c o n 

cVid jus t i f i cac ión de su a d q u i s i c i ó n . 
(Pasa a l a página 6,B) 

En el Pleno del día 17, el ca
marada Solís dl/o a la Asamblea: 
«Los problemas del campo están 
sobre la mesa. Esperamos qoe 
se hable claro y tuerte... N o 
queremof que cuando vayáis a 
vuestros pueblos podáis decir 
que se os pusieron cortapisas pa 
ra expresaros l ibremente». 

De acuerdo con el espíritu de 
estas palabras y con la sincerí -
dad que en ellas puso el Delega 
do Nacional de Sindicatos, los 
hombres del campo deliberaron 
ampliamente y con la mayor l l 
bertad de los problenas que el 
campo tiene. Sobre la u.esa sur
gió la cuestión del transporte ra 
ral, y los agricultores expusie
ron las razones por las cuales so 
licitaban que quede en suspen 
so el artículo 55 del Código de 
Circulación. 

Son muchas esas razones en 
que puede fundamentarse esta 
petición dé los agricultores, ya 
que el campo español, n i ha es 
tado, ni está en la actualidad, en 
condiciones de cumplir un artí
culo que señala la obligatoriedad 
de AO circular por las vías p á 
blícas los vehículos cuyo peso 
total (el vehículo más la carga) 
exceda de 140 kilogramos, por 
centímetro de ancho de la llanta. 

Concretamente y por lo que 
el problema nos atañe a noso 
tros señalamos que, durante los 
dos á l t imos años , fueron sumi
nistrados a los agricultores de la 
proiríncia 131 pares de llantas, 
quedando pendientes de adjudi
cación más de 1.500 pares sollcl 
tados. Las llantas facilitadas, en 
general, no respondían a las me 
dídas solicitadas, y los carros hu 
bieron de ser construidos d e 
acuerdo con el material que 'en' 
la adjudicación se entregó. Cree 
mos que estos datos son los su 
ficientemente elocuentes para 

! convencer al más reacio, incluso 
a aquellos que mantienen que 
la escasez de llantas ha t ido un 
mito creado por los propíos agrí 
cultores. 

El transporte rural viene u t i l l 
zando en la provincia un tipo 
medio de llantas de cinco centí-
metros*de anche c o n el cual 
_ uede portarse un peso total 
(vehículo más carga) de 1.400 
kílógramos; sí de ellos descoma 
mos los 800 kílógramos que 
aproximadamente corresponden 
al peso del vehículos , nos queda 
una carga utíl de unos 600 kilos 

un carro, con dos caballerías y 
un hombre a su cuidado. 

Como quiera que no basta con 
producir, sino que es necesario 
dar salida a estos productos que 
el campesino obtiene y que la 
economía nacional requiere, el 
fiel cumplimiento del artículo 
que comentamos opone serlos 
quebrantos, que han sido pues 
tos de relieve en la Asamblea. 

I En una provincia como la de Te 
ruel, con sus 14 800 ki lómetros 
cuadrados de superficie surca 
dos únicamente por 279 kíló 
metros de caminos de hierro de 
vía normal y 52 de vía estrecha 
la necesidad del transporte n i 
ral es íntrovertíblc. 

La modernización de los me 
dios del transporte rural no de/¿ 
d e s é c e n l a s actuales círcuns 
tandas, una aspiración difícil 
de lograr, y subordinada a otras 
más importantes como la meca 
nízacíón, perfeccíonamíente de 
los métodos de cultivo, etc, etc. 
Nuestros pequeños propietarios 
casi la totalidad de los campes! 
mos turolenses, no pueden aspí 
rar hoy por hoy, n i mientras 
persistan las actuales círeunstan 
cías económicas de precios de 
los productos agrícolas y de ma 
quinaria que el campo precisa, 
ni al tractor con ^remolque, n i 
a 1 camión; por estas causas, 
cuando ante la Asamblea fué leí 
da la conclusión que solícita que 
quede en suspenso el artículo 55 

[ del Código de Circulación, una 
salvi de aplausos subrayo la pe 
ticíón en nombre de lo» agrícul 
tures de toda España, represén 
tados en la sala del teatro Ma
drid 

El campesino no puede dejar 
en otras manos que no sean las 
suyas el transporte de sus pro 
doctos; si lo hiciera aumentaría 
el paro estacional de la agricultu 
ra, y el transporte por carretera, 
o mermaría los restringidos be
neficios d e l a explotación 
agrícola o repercutiría escándalo 
sámente en los precios que el 
consumidor debe abonar. 

Mientras los vehículos mecá 
nicos, por su precio, no puedan 
ser considerados como instru 
mentos de traba/o, y mientras 
las necesidades del transporte 
rural no puedan ser satisfechas 
en la forma que el campo requíc 
re, las medidas cuya vigencia 
quiera implantarse realmente, 
deben ser bien meditadas ante 
los perjuicios que pueden oca
sionar a l a propia económía 

que ka de ser transportada por] nadonal. 

1.0 En consecuencia con lo 
señalado en el apartado segundo 
de la Orden de la Presidencia 
de! Gobierno de 16 de enero de 
1.953, se establece para la cam 
paña 1.953-54 una superficie 
máxima de siembra de remolacha 
azucarera de 121 000 hectáreas. 

2.° De acuerdo con lo dis
puesto en el apartado 3.* de la 
Orden antes citada, las fabricas 
azucareras están obligadas a 
contratar la remolacha que se 
produzca en la superficie de 
siembra que establece el aparta
do anterior en el volumen de 
producción que se determine 
para cada Z O N A por la Secreta 
ría General Técnica de este 
Ministerio. 

3.° La superficie antes In
dicada a sembrar con remola 
c h a azucarera se distr ibuirá 
por la Sacretaría General Ténlca 
del Ministerio de Agricultura 
entre las distintas zonas azure 
rastenlendo en cuenta la tradició 
nalidad e índice de necesidad 
agronómica de esta planta en 
cada reglón, la capacidad de 
molienda en las dlsilntas zonas 
y la Orden General reguladora 
del cultivo de remolacha azuca 
rera dada por este Ministerio en 
22 de noviembre de 1.952, y 
circular de la Dirección Gene
ral de Agricultura de 1 de 
diciembre de 1.952. 

4 o Los presidentes de las 
Juntas Sindicales Regionales 
Remolachoros Azucarero^ de 
acuerdo con los Sindicatos o 
Grupo Rcmolacheros de zona y 
las fabricas contratantes esta
blecerán lo necesario para que 
la contratación entre agricultores 
e industriales y la distribución 
de semillas se realice conforme a 
las normas anteriores haciendo, 
visado, registro y confrontación 
de los contratos extendidos, para 
que estos tengan constancia 
oficial y conservando de los 
mismos un tercer ejemplar. 

5.0 La siembra de remolacha 
azucarera se realizará solamente 
en las superficies previamente 
contratadas con las fabricas, 
pudíendo este Ministerio llega 
a ordenar el arranque anticipado 
de la remolacha sembrada á o 
contratada, así como su Inter
vención, inmovilización y des 
t ino. 

6.° Las discrepancias que 
surjan en la contratación y 
recepción de remolacha serán 
resueltas en todos los casos por 
los Presidentes de las Juntas 
Slndlcalea Regionales Remola-
chero Azucareras, pud íendo las 
partes, en caso de desconformi
dad cen la decisión de dicha 

Ministerio, cuyo fallo agotará la 
vía admlnistraitva. 

7.° En este apartado y consl 
derando el precio base. de 660 
pesetas para la tonelada de remo 
lacha en las comarcas de riqueza 
media, se establece una escala 
de precios en más y en menos 
para las distintas comarcas con 
riqueza superior o Inferior a la 
medía, correspondiendo s i e t e 
pesetas más por tonelada a la del 
Jí.OCd. 

8. ° En este apartado se fijan 
las zonas azucareras para la cam 
paña 1953 54, correspondiendo 
nuestra provincia a )a primera 
zona. 

9. ° Queda prohibida la con 
tratación de remolacha azucarera 
por las fabricas fuera de la zona 
de su emplazamiento. 

10. Para 1 a debida regula 
clón en la entrega de remolacha 
por los agricultores las Juntas 
Sindicales Regionales piopon
drán a la Secreíarla General T é c 
nica de este Ministerio un plan 
de recepción ordenada de. remo 
lacha por las fabricas de sus 
Zonas respectivas p a r a evitar 
transportes inútiles de raíz y 
anomalías de recepción en la 
báscula. Estas propuestas debe 
rán elevarse con la debida ante 
laclón al arranque de la remola 
cha para poder aprobar un plan 
definitivo de recepción de acuer 
do con la delegación del Gobier 
no para la ordenación del Trans 
porte. 

11 . L a s Juntas Sindicales 
Regionales y la Cóm s ión Slndi 
càl Central Remolachera Azuca 
rera continuará en las mismas 
funciones especificadas e n la 
Orden Ministerial de 8 de febre 
ro de 1945. 

Los agricultores rcmolacheros 
de cada provincia tendrán repre 
sentación en la Junta Sindical Re 
glonal de la zona a que pertenez 
can a través de un Vocal agricul 
tor, ampliándose a estos efectos 
la composición actual de las Jun 
tas en el número de Vocales 
agricultores que sean necesarios. 

12. Cuantas incidencias pue 
dan producirse en la ampliación 
de la presente Orden y altera 
clones precisas en la zonas remo 
lachero azucareras serán resuel 
tas por l a Secretrría General 
Técnica de este Ministerio, a la 
que se faculta para dictar dispo 
siclones reglamentarias oportu 
nas, así como también para esta 
blecer las normas de reorganiza 
clón y más perfecto funciona 
miento de las Juntas Sindícale» 
Regionales. 



4 5 

Aíodelo contrato de compra-venta de remolacha 
7 Queda terminantemente 

pr hii ido quitar las hc | i s de la 
remolacka, ni en todo n i en par 
te, antes de ser arrancadas para 
su entrega en báscula, pudíendo 
la Sociedad no admitir la remola 
cha en la que se compruebe ka 
sido sometida a este hecho. 

&.a Asimismo la Sociedad se 
ircserva el derecho de t o m a r 
-cuantas medidas estime oportu 
nas durante el periodo de recep 

-cíón, al objeto de garantizar que 
l a remolacha ..entrada en fábrica 
procede énica y exclusivamente 
de la contratado por ella con el 
cultivador. 

9. a La recepción comenzará 
Ctoando el j u ció del Director 
técnico de la fábrica, de acuerdo 
con la Junta Sindical respectiva 
y con la Delegación de Trans 
poites, estuviese la remolacha 

-en condiciones de madurez. 
10. Las aperturas de l a s 

b á s c u l a s al comienzo de la cara 
paÀa se avisará, por lo menos, 
con tres días de anticipación, y 

plazo mínimo por e l que 
deberá permanecer abierta l a 
recepción, una vez ĉ  menzada, 
Se fijará oportunamente por la 
Junta Sindical de la zona, que 
determinará también los turnos 
que regulen la recepción e Ins 
tan cía de la Sociedad y de los 
ciiltivadorcs. 

El comienzo y termino d e 
suspens ión de recepción se noti 
ficarà con tres días de anticipa 
clón, por lo menos, medíante 
ba ndos y anuncios en las bás 
c ú k s . 

11 . Las básculas se l r a n 
abriendo por la Sociedad, de 
acuerdo con la Junta Sindical en 
el r ámerc y medida que lo exl 
jan las necesidades de la recep 
Cíón, debiendo disponerse de 
una báscula por cada 8.000 to
neladas o fracción. 

Cada báscula tendra su equl 
po propio y se hará impresora 
del «ticket» que se entregará al 
cultivador al terminar la opora 
clón de cada pesada estimada en 
los kilos de acuse. 

Se recibirá en cada báscula 
siete horas y media al día, ha
ciéndose la distribución del ho
rario de acuerdo con la Sociedad 
y los cultivadores o su represen 
tación, de conformidad con lo 
establecido sobre este extremo 
por la Junta Sindical. 

12. El conductor viene obli 
gado a quitar del carro, aütes 
del peso, las ropas, las cebaderas 
y todos los demás efectos que 
en él se lleven y pueden dar 
lagar a error en la determinación 
de la cantidad de kilogramos de 
la remolacha que en él se condu 
ce. Asimismo se cuidará también 
de que todas las caballería? lle
ven el bozal puesto, para im
pedir que puedan moder la remo 
lachá. 

El cultivador descargará la re^lq.ue no esta la báscula en debí 
molaclia por su cuenta, a mano das condiciones, no acusándose 
o cen horcas de bola, según la ' l o s pesos reales,, la Sociedad 
costumbre de la localidad, por abonará les gastos de coroproba 
la parte superior del carro, en • clón oficial y resarcirá a l o s 
los vagones preparados al tíecto, 
y si no los hubiere, en el sitio y 
forma que Indiquen los encarga 
dos de la Sociedad, sin que por 
causa alguna se pueda retrasar 
el descargue, no pudíendo tirar 
la tierra que quede en les carros 
o medios de transportes hasta 
después de pesada tsta para su 
tará, a cuyo efecto no se admití 
rán los carros que no lleven el 
fondo bien cerrado con esteras 

cultivadores de las diferencias 
de peso de las partidas que se 
pesaron con error,, según los 
antecedentes disponibles. Eo ca 
so contrario, estos gastos serán 
de cuenta del que baya solicitado 
la comprobación» 

E l agricultor o agricultores 
reclamantes podrán dirigirse en 
todo caso a la Junta Sindical 
correspondiente para que estime 
s i los daños ocasionados por el 

clón de recibir la remolacha que 
se presente con hojas o que no 
este seca y en buen estado de 
conservación. Ahora bien; si por 
causa ajena a la voluntad de los 
cultivadores, e imputables a las 
fábricas, se produ|erán alteració 
nes en la raíz, con menos cabo 
de rendimiento en fábrica, estas 
no podrán hacer descuento algu 
no por este concepto, siempre 
q ú e e l cultivador demuestre 
haber tenido la remolacha en 
disposición de ser entregada a 
la fábrica. 

El descuento por tierra será 
siempre al que lleve la remola 

\ 

s i n 0 paños, y los tablones 
agujeros o rendijas. 

Cuando el cultivador tire la 
tierra antes de verificar la tará, 
se le Impondrá en el descuento 
el aumento que estime equitat! 
vo el receptor, sin perjuicio de 
la acción que correponda ante la 
Junta Sindical o Tribunales, en 
su caso. 

13. El peso habrá de efec 
tuarse en los días y horas que 
se fijen, a presencia del que 
conduzca la mercancía, teniendo 
derecho el cultivador a la com-
prabación y examen de la báscu 
la por sino valiéndose de repre 
sentación, que podrá recaer en 
1 a Cooperativa. o Hermandad 
Sindical a que pertenezca o en 
cualquier otra Individual o ju 
rídica. 

Si de la comprobación resulta 

error merecen sanción, haciendo 
la oportuna propuesta al Mfnis 
terio de Agricultura, que resol 
verá de acuerdo con sus atrlbu 
clones^ 

14. Los precios filados en el 
contrato se estienden por tonela 
das d e remolacha presentada 
para su entrega en fábricas con
forme a la costumbre seguida en 
cada comarca. N o obstante la 
Sociedad^ de acuerdo con los 
cultivadores,, pod rá admitir la 
remolacha cun corte piano por 
el nacimiento de las bofas infe 
rio res, previo aumento de precio 
que se determine. Este acuerdo 
deberá adoptarse antes del 30 
de junio próx imo y babrá de ser 
general para todos los cultivado 
res que entreguen la remolacha 
en la forma- acostumbrada. 

La Sociedad no- tiene obliga 

cha; en tiempo normal procura 
rá el cultivador que no exceda 
del 8 por 100 ni del 12 por 100 
cuando la tierra esté hómeda 
por lluvias, teniendo derecho las 
fábricas cuando se supere» estos 
tantos por ciento a no recibir la 
remolacha hasta que se presente 
en condiciones. 

La toma de muestras se hará 
por medio de horcas, al azar 
por ambas partes en cualquier 
zona, por encima del tercio in-
íerior y en cantidad total no 
inferior a cien kilogramos, ope 
rando para el efecto el descuento 
sobre la totalidad de la muestra 
recagida, que se pasará por me 
dio de una basculilla, que debe 
rán tener todos l o s equipos 
receptores. 

15. La Sociedad anunciará el 
cierre definitivo de las básculas. 

por lo menos con diez días de 
anticipación, durante los cuales 
estarán todas abiertas para reci 
bír la remolacha ininterrumpida 
mente en jornadas normales de. 
trabajo. 

Pasado este plazo se síguirá 
recibiendo en las fábricas mien 
tras hubiera remolacha en los . 
silos. 

16. La Sociedad admitirá la 
intervención del cultivador o su 
representación en las operaci© 
nes de peso, descuento y des 
carga. 

Las diferencias que puedan 
surgir en la recepción se sánelo 
narán a resolución amistosa de 
los cultivadores. Hermandad o 
Cooperativa y la Sociedad; si no 
hubiera acuerdo, se levantará > 
acta de los hechos ocurridos, 
que se enviará a la Junta Sindi 
cal, acompañada de c u a n t o s 
antecedentes se juzguen necesa 
ríos p a r a la resolución que 
proceda. 

C A P I T U L O T E R C E R O . -
Precio y pago 

, 17. La Sociedad pagará la 
remolacha al pecaio de . . . 
conforme a lo establecido en la 
disposición ministerial corres
pondiente. 

El precio de la remolacha se 
entiende siempre puebto en la 
fábiíca más próxima, aún cuan 
do éste no haya funcionado en -
los últimos cinco años. 

El precio máximo que por la-
semilla podrá recibir la Sociedad 
será el de cesto de la misma;; 
determinando por la Secretaría 
General Técnica del Ministerio 
de Agricultura, cuyo impoite -
satisfará el cultivador al liquidar 
con la Sociedad el importe de la 
remolacha entregada. 

El pago de la remolacha-
recibida por las fábricas será 
efectuado por estas dent¡ro de 
los treinta días siguientes, al 
entregarse cada fracción liquida 
ble. Las fracciones liquidables 
se computarán por cuartas par
tes de la remolacha total contrar-
trda. 

CAPITWLO C U A R T O . — 

Condiciones generales. 

18. La remoladha obfeto-
del presente contrato habrá de 
cultivarse precisamente en las 
fincas descritas al pie de este 
contrato, no pudíendo el cul t i ' 
vador sustituirlas #or otras, a. 
menos que lo autorice la So
ciedad y se consigne la autoriza 
ción como adición al contrato. 

19. E l cultivadcr se obliga 
* entregar a la S o c i e d a d la 
remolacha c o n t r a t a d a sin 
distraerla ni enajenarla. En los 
casos de cambio de dominio 
la linca, a que se refiere es|e 
contrato, los frutos quedar^ 

(Pasa a Ja pág. séptimaj 
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4 5 InauíéUíd 
Situación provincial del 

transporte ferroviario 
Ventajas e inconvenientes de los trenes de carga 

puros. Paralizaciones 
E n nuestro número anterior hablamos de los trenes para 

carga que se denominan comunmente, puros o americanos y 
dejábamos pendientes Ua ventajas e inconvenientes que 
estas composiciones ofrecen. 

Eotre las ventajas debemos citar la de que: 
1 0 E n un momento dado se recibe un tonelaje conside

rable, pues con un par de trenes por semana y si el servicio 
se lleva normalmente, también en u n par de meses, se abas
tecen los almacenes y quedan atendidas una mayoría de las 
necesidades del consumo. 

Entre los inconvenientes podemos señalar que, tales 
trenes los facilitan condicionados, a que vayan destinados a 
un m á x i m o de cuatro estaciones y un m í n i m o de 60 toneladas 
a cada estación, y también en una sola dirección (Valencia 
Caminreal-Zaragoza, o Valencia-Caminreal Calatayud), con 
lo cual,.les p e q u e ñ o s compradores que reciben en estaciones 
de poco núc l eo de población, como por ejemplo L a Puebla 
de Vaiverde, Puerto Escandón, Villarquemado, Villafranca 
del Campo, Navarrete, etc., se van relegados al olvido, puesto 
que vagones sueltos de 1 0 / 1 5 toneladas, basándose la 
R. E . N . F . E . en que pone estos trenes al servicio, no los 
f ¿ciHta. 

Que no todos los compradores, ni en todas las plazas se 
encuentran medios de tramporte para retirar de la es tac ión 
en las ocho horas hábiles , un tonebje considerable, v i éndose 
precisados a tirar sobre los muelles, la mercancía, que por lo 
general se recibe a granell, con gran quebranto por mermas 
y paralización del material, si no lo descargan en su tiempo 

Es de todos conocido que el agricultor, que cuida de hace«> 
sus pedidos con anticipación, ha de recibirlos para la siembra 
de o toño , una vez terminada la recolección anterior, con sus 
f senas de trilla, etc., para lo cual solicita el envio en una 
f cha determinada, con el fin de no entorpecer aquellas 
trabajos, pero el fabricante o la casa vendedora no puede 
atenderlos, puesto que í s f «cturaciones las tiene supeditadas 
al acomplamiento que haya de hacer con los pedidos para 
confeccionar los trenes o el tren que se le pone a la carga, 
sirviendo por tanto, fuera de la fecha marcada y cuando el 
agricultor esta m á s atareado con tales f aenas, que ha de 
abandonar para retirar el abono de la estación, coa e l 
siguiente perjuicio. 

E n ello creemos que aquí entre el perjuicio para la 
R . E . N . F . E . , estos trenes que por lo general salen con carga 
para cuatro estaciones como queda dicho, llegan a Teruel 
con 300 toneladas y dejan 100; cont inúa a Santa Eulalia con 
200 y deja 50; sigue vi?je con 150 y deja 100 en Caminreal 
llegando al termino de viaje que es Daroca con 50, esperando 
en esta úl t ima estación que las descarguen para retornar e ir 
recogiendo los vagones vacíos hasta Teruel , formando otra 
vez el tren que en muchas ocasiones continua viaje a su 
base de procedencia, en igual forma, o sea vacio. 

E n resumen, que tal servicio es magnifico para cuando 
se trata de transportar gran tonelaje a estaciones, zonas o 
empresas importantes, pero no para pequeñas facturaciones 
y transporte general y diverso, pues no cabe duda que al 
mismo material sin las condiciones impuestas que dejamos 
apuntadas, se le podría sacar mayor rendimiento. 

Tales consideraciones, hacen pensar que una buena parte 
del transporte ferroviario, entre las estacienes de Teruel-Va
lencia y en esta dirección, podría resolverse, aprovechando 
este material con el m í n i m o entretenimiento para el cargue 

P A R A L I Z A C I O N E S 

Existen nAmerosos centros rurales distantes m á s de 30 
k i l ó m e t r o s de la es tac ión férrea m á s próxima, que material
mente les es imposible efectuar las descargas en el tiempo 
designado paca ello. 

Estos centros se encuentran en desventaja con aquellos 
otros que es tán m á s próx imos al ferrocarril, ya que los 
mismos siempre estan gravados e c o n ó m i c a m e n t e por el 
pago a la paralización. 

Es necesario u n estudio de astas situaciones, con el que 
** aumenten las percepciones por paralización de material 
en un den por d e n , en aquellos casos que se estimase 
Procedente, pero disminuyendo tales percepciones o alargan 
« o los periodos para aquél las consignaciones a lugares o 

w a l e s , como los antes mencionados. 

o * 

Modelo contrato de compra-venta 
{Viese de la pág . sexta) 

siempre afecudas a la lespousa 
bilidad derivad* del mis no. 

20. La Sociedad nombrará 
encargados de vigilar el cumplí 
miento de este contrato a ios 
que el cultivador permitirá que 
entren en los campos contratados 
para Inspeccionarlos. E s t o s 
encargados podrán asesorarse 
por los propios cultivadores de 
las dudas que tuvieren. La So 
ciedad puede tomar muestras 
para analizar la remolacha 
cuando lo crea necesario, dando 
vales o autorizaciones que 
sirvan de justificantes de que 
aquellas se destinan a ese f in 
y para la propia Sociedad. 

2 1 . —Se reserva el agricultor 
hasta 25 kilógramos d pulpa 
seca por toneladas de remolacha 
entregadas, que será factura p j r 
las fábricas al precio que rige 
en el mercado libre en ve ntas a 
mayoristas por vagones sueltos. 

El agricultor deberá com unicar 
a la, fábrica receptora de la 
remolacha su próposíto de 
utilizar en todo o en parte su 
derecho de reserva de pulpa en 
el plazo de los diez días 
sígulentos a aquél en que se 
efectué la primera entrega de 
remolacha, debienio retirar la 
pulpa conforme vaya entregando 
remolacha y terminar de retirarla 
en el plazo de veinte días 
siguientes a su Ciltima entrega 
de ren!olacha¿ 

22. — S i . la Sociedad tuviera 
conocimiento de que toda o 
parte de la remolacha objeto de 
este contrato había sido contra 
tada po otra fábrica se reserva 
todos los derechos que pudiera 
tener para recia m-clones y 
acciones judiciales de cualquie? 
orden. Será d5 cuenta del cul t l 
vador el pago de todo Impuesto 
o arbitrio establecido o que se 
establezca sobre la remolacha I 
por la provincia. 

En cuanto a las atribuciones 
e impuestos del Estado, se esta 
rá a lo que se disponga para 
cada uno de ellos en las Leyes 
y Reglamentos por que se rija. 

23.—Con la Independencia de 
la cuota social que los Sindica 
tos de Zona estan autorizados 
a recaudar, las Juntas Sindícales 
Regionales dispondrán que a 1 
efectuar el pago de remolacha a 
los cultív dores se les descuente 
por las Empresas transformado 
ras una cuo a de 1'50 pesetas 
por tonelada de remolacha entre 
gada. 

Las cantidades a que ascien 
den las recaudaciones indicadas 
se remitirán por las Azucareras 
al Sindicato Nacional del A z ú 
car, quien destinará un 25 por 
100 de sus fines peculiares; un 
50 oor 100 a los Grupos remo 

Oatastróflca 
{Viene de la pág . central) 

plantaciones en las zonas del 
Bajo Aragón y cuenca de Jiloca 
y los servicios técnicos de la 
Jefatura Agonómíca inspecció 
nan actualmente la posibilidad 
de aceder a dichas solicitudes. v 

La terminación de la campaña 
azucarera nos permie ratificar la 
imptesión de una expléndída 
cosecha remolachera que hit 
determinado la más brillante 
campaña de producción azuca 
rera registrada en la provincia. 
Se han obtenido 131.101 tonela 
das de remolacha recibidas por 
las Az-icareras en la siguiente 
proporción: Azucarera de Jiloca 
(Santa Eulalia) 94 632;Puebla de 
Hljar, 15.525; Terrer, 18.980 y 
Gállego 1.960 toneladas. 

Los rendimientos en azúcar 
obtenidos por nuestra raíz califi
can al agro provincial en rega 
^ios y secanos frescos, como 
exçepcionalmente apto para su 
producción. 

En cumplimiento de la Ley 
fVieoe tfe ta pág . central) 

el problema del transporte por 
carretera que ellos, como los de 
otros términos , están obligados 
a pagar a los precios que las Fá 
bricas Azucareras les Indican. 
Estos agricultores desean u n 
trato que les permita ser parte 
no únicamente en el pago sino 
también en la contratación de 
los medios de transporte, y la 
representación turolense somete 
a la consideración de la Comí 
s ióa una conclusión que es apro 
bada y dice así: 

«Que las Fábricas Azucareras 
anuncien publicamente e a el 
Boletín Oficial de la Provincia 
los concursos de transporte por 
carretera de la raíz, para que a 

los mismos puedan concurrir los 
correspondientes Grupos Loca 
les Remolacheros.» 

La imponente humanidad del 
amigo Zaera Deocón de/a caca 
par un respiro de satisfacción al 
aprobarse la conclusión presen 
tada por Teruel, y a que los 
labradores de Alfambra le anear 
garon el máximo de interés en 
este aspecto del transporte por 
carretera. 

Con nuevas intervenciones 
del camarada Milián s o b r e 
«Ampliación y construcción de 
fábricas* y «Mecanización del 
cultivo remolachero», la Comí 
sión dá por concluida su labor 
que el Pleno de la Asamblea 
ratificó en su totalidad ai día 
slguleote. 

lacheros, y el 25 > r 100 restan 
te lo pondrÇ a dlsp 'Slcíón de la 
Secretaria General T é : ica del 
Ministerio de Agrlcultara, para 
atenciones de ordenación de la 

I cam paña y arbitrajes de l as jun-

|tas Sindicales y Secretaría de 
Orginlsmos Centrales de A r b i 
trajes Agrícolas. 

24. —Las fábricas coníratantes» 
podrán transferir a cualquier 
otra todos los derecho y obílga 
clones consignados en el presen 
te contrato, respondiendo esta 
subsidiariamente de las obiiga-
ciones transferibles siendo nece
sario que estas transferencias 
sean aprobadas por la Junta Sin 
dícal de la Zona. 

La fábrica cesfonarla viene 
obligada a recibir la remolacha 
al mismo ritmo con que la reci
bía de sus propios cultivadores. 

25. —T a m b i é n el cultivador pú 
drá transferir sus derechos y 
obligaciones mediante el presen
te contrato, siempre que estas 
obligaciones queden, a Juicio de 
la Sociedad debidamente garanti
zadas. 

Este contrato qued. afecto, en 
todas sus cláusulas a las dispo
siciones legales sobre casos de 
fuerza mayor. 

26. — E n cuanto a cupos y zo* 
nas, se someterá este contrato a 
los señalados por el Ministerio 
de Agricultura, debiendo las 
Empresas tener en cuenta, p u a 
la contratación que ver i f íquea 
antes de asignarse los cupos, que 
no deben de realizarla más que 
en las zonas de abastecimiento 
normal de cada fábrica. 

27. —Las Hermandades Sindi
cales de Labradores o Cooperatl 
vas, con la representación de 
aquellos y requisitos bastante 
en derecho, podrán concertar 
con las fábricas azucareras los 
contratos de suministro de re 
molacha para la campaña a que 
se refiere esta Orden Circular-

En tal caso se expresará sí eiv 
la comparecencia, figurando la 
Hermandad o Cooperativa como 
vencedora y en cuantas estipula
ciones de esta Orden se hace re
ferencia expresa a la parte cul t i 
vadora contratante. 

(Descripción y designación d e 
fincas a que se contrae el preséis 
te contrato, en las cuales se l le
vará a cabo el cultivo). 

En prueba de conformidad y 
como expresión de su libre con* 
sentimiento, firmamos a cont i 
nu ación». 

Lo que comunico a V . í . para 
su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V . I . mucho» 
años . . 

Madrld>24 de lebrero de I f 3 & 
—Caveitaoy.-r-llmo. Sr. Secreta
rlo General Técnico de este M i 
nisterio. 
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instrumento preciso i ( ! m ú m i e establecimientos 

{Viene de la pág* primera) 
miento unitario del Campo 
español. 

A ellcs hemos de dedicar todos 
los esfuerzos, A ellos debéis con 
sagrar todas vuestras magníficas 
facultades. Porque la gran trans 
formacién española, la gran 
transformacién de nuestro paisaje, 
de nuestra geografía y de nuestras 
costumbres y de nuestro nivel de 
vida se ha de conseguir principal 
mente recorriendo ese difícil y 
penoso camino, 

Y todo repercutirá en otros 
aspectos de la producción es
pañola; en mayor vida de nuestra 
industria y de nuestro comercio, 
y en la cesación de esa continua 
y angustiosa emigración del 
«ampo a los suburbios de la 
ciudad» 

A u m e n t o y mejora de la 
p r o d u c c i ó n 

L i primera consigna que dló 
el mini3tro a los agricultores fVé 
ci aumento y mejora de produc 

el campesino puede contar, nol pándose, ayudándose unos a 
sólo con el dinero que tiene, 
sino con la autorización del cré
dito agrícola, bien mediante el 
servicio creado a este fin, bien 
por el Instituto Nacíanal de 
Colonización. 

Repitió después los puntos 
expuestos en su discurso ante 
las Cortes española, que fijan 
su posición ante los problemas 
actuales del campo; hay que 
reconocer y proteger al campo. 
El estado que surgido en la 
cruzad a ha sabido valorar lo 
que el campo español puede dar 
de sí y lo que es imposible que 
dé. Mucho se ha conseguido, 
pero estamos muy lejss de las 
etapas culminantes. Tenemos 
prisa porque sean les hombres 
de esta generación los que 
culminen la obra de la total 
ransform^clón agrícola de Es
paña. Hay que hacer la tierra 
más habitable, más cómoda y 
menos dura de lo que fué para 
nosotros cuando la recibimos, 

ción por unidad de cultivo para |Una España con las cumbreg 
lo cual no es menester adquirir pobladas de bosques, con los 

nuevas ticiras, sino hacer pro 
<íucir más a las que ya se 

secanos surcados de canalc8( 
con pueblos limpios, donde la 

poseen. La tierra —dijo Caves gente se instruya y se divierta, 
tany-—no se cansa tanto de con campos verdes y eultlvados; 
producir como de producir rutí- j una España que parecía increible 
narlamente, ds producir siempre 
lo mismo y casí siempre mal. 
Hay que buscar todos los árbi 
trios del saber humano; selec
cionar la semilla, las plantas y 
e l ganad ; incrementar la ma 
tería o rgmic i del sueí ; intro
ducir una lógica rotación de 
cultivos, y, por último, meca 
nizar los predios siempre que 
sea posible. 

y sobre todo, buscad el aguúj 
A cualquier precio y a costa de 
cualquier eos», ¡buscad el agmal 
E l buscador de agua es áhora 
más importante que el buscador 
de ero de antaño. E l agua n§s 
otorga la riqueza y la paz. , 

Para emprender estas mejoras 

y milagrosa, si ao hubiéramos 
visto con los ojos la realización 
de tanta prodigio. v 

U n £ *n instrumento: las 
Hermand«dea Sindícalos 

Para la realización de este 
milagro el campesino tiene en 
sus manos un instrumente de 
eficacia avasalladora si lo sabe 
usar: El de las Hermandades de 
Labradores y Ganaderos, el de 
las Cámaras Sindicales Agrarias, 
el de los Sindicatos del Campo; 
los múltiples resortes, en suma, 
que la Organización Sindical les 
ha facilitado. Hay que moverlas 
impulsarlas, dirigirlas y perfec
cionar a través de ellas M u n i 
ciplos, heredades y easas, agru 

otres a través de las Hcrmada-
des, puede conseguirse con más 
facilidad todo cuanto el cam. 
pesino necesita desde la apertura 
del pozo y del' camino para la 
expedición de los productos, 
hasta la mejora de las semillas 
y electrificación del campo. 

España •-terminó el ministro— 
es un legado demasiado precioso 
de IMS estirpes y de las edades 
para que le dejemos marchitarse 
en nuestras manos; seríamos unos 
parricidas y seriamos unos maldi 
tos de nuestras sucesores. Tenemos 
que unirnos todos ¡os labradores 
de España bajo el mando del 
capitán glorioso Francisco Franco, 
para confirmarnos en la decisión 
de vencer tod s los zarpazos, de 
la adversidad, Y se vencen de 
muchos modos. Y para «e tener 
nunca que uencerles con ríos de 
sangre de nuestros hijos, cámara 
das, venzámoslos con ríos de 
nuestro sudor, fecundando la 
Patria, una, grande y libre que 
n»s legaron nuestros camaradas 
caídos, 

Darante su magnificó dis
curso, el seAer Cavestany {fWér 
reiterada y calurosraentc ova
cionado por los asambleístas. A l 
terminar sus brillantes palabras 
la Asamblea puesta en pie, le 
t r ibutó una larga ovación» 

I N T E R E S A N T E A C U E R D O 
del Ayuntamieiito de Madrid 

En la reunión plenària y de 

Comisión Permanente calebrada 

por el Ayuntamiento de Ma

drid se tomó un acuerde que, 

por su transcendencia, nos com 

placemos en recoger. . 

Dicho acuerdo se refiere a la 

necesidad de solicitar informe 

de la Organización Sindical en 

las solicitudes de apertura de 

nuevos establecimientos. 

El Alcalde de Madr id , refi 

riéndose a este asunto, dijo: 

« N o se merma c®n esto 
medida la soberanía mu
nicipal, por cuanto yo, 
como alcalde, soy el quo 
decide en definltlvs. A h o 
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Creo es el momento de 
dar nacimiento 

Es necesaria la fortaleza 
- Ï 

(Viene dç la pag . pr imera) j renta nacional, por la multiplicación de 
uéái á t pódá m i è i & i t nituudo d diá- \ r.¡:¿í n íaUi , y. ¿3¿t -rcndír.dcnío en los 
log.o natural entre los que neeesitan y. | tiempos modernos no reside en el mayor 
los'que pueden resolver estos problemas. | escuerzo ni en el mayor trábalo, sino en 
(Grandes aplausos) j apUeaci¿n meiòr de la ciencia y d é l a 

Nosotros hemos decidido el régimen ] técnica, en la utilización del crédito, en 
español como ur¿ Estaño social, y. un 
Estado social entraña unas gravísimas 
responsabilidades. Si nosotros aspira-
nws a la {usiieia y. a una mejora social 
tenemos que enfrentarnos con los gran
des problemas de la Patria, porque yis-
ticia social no es cambiar d signo de la 
reproducción española, beneliciando a 
unos y perludicando a otros. La meiora 
social que podemos obtener en esta co
munidad no está en la simple distribu 
ción de la renta nacional entre L·s que 
componemos España. Si esta renta na 

la racionalización en todos los sentidos 
de la producción española, que si Espa
ña en sus tres cuartas partes campesina 
en sus tres cuartas partes han de ir los 
esfuerzos a la organización, el impulso 
y el estimulo d e l campo...{Grandes 
aplausos y gritos de ¡I'rancoí ¡Franco! 
¡Franco!). 

Y nada mas, queridos campesinos y 
camaradas; que mantengáis vivo el fuego 
de vuestro espíritu y la fé en los desti
nos de la Patria, seguros que nadie irá 

cional es baia ya podemos entregarnos 1 mas lê os ni podría marchar iamds de-
a h que sea. que seremos incapaces de laníe de nosotros y nuestro régimen pa-
producir la meiora social. La meiora so-1 ra serviros. ¡Arriba España! (Una da-
cial á de venir por la multiplicación de . morosa salea de aplausos y vítores a l 
l0s bienes, por la multiplicación de la Caudillo acoge estas ultimas palabras). 

(Viene de la pág. primera) 
sipaal ante el político, será na po
lítico, auaque no caso sea e! campo, 
el que dirá qae le representa, que 
riéadoaos kacer cottulgar con rue
das de molino ante la más falsa áe 
las representaciones. Nosotros que
remos, y prneba sois vosotros de 
ello, qoe nuestras representaciones 
sean auténticas; que el representan
te del campo, del campo venjga.» 

Ei camarada Solís se refirió segui
damente a la unidad de sindicación, 
afirmando que la auténtica libertad 
sindical está precisametute en la uni
dad de asociación, á n c a forma de 
poder defender, sin compromisos polí
ticos, la realidad única qas la vida 
vida del trabajo representa. 

«En una palabra, que queremos 
una unidad asociativa en el campo, 
que s«*c varí.'.da ca^juiíiío a íes in
tereses que represente, poro única 
en su dirección, porque sabemos 
que a través de ella podremos sal
var al campo español, sin que en 
nuestra brava inquietud se nos pue
da entretener con agrupaciones d i 
versas políticas, que es tanto como 
cortarnos los dientes con los que 
queremos defender los insereses le-

¿sitíaos que al campo corresponden, 
qoe son unos de los más sagrados 
de la fatria.» 

Continuó Solís kablando de la co
operación, de la que afirmó que se 
kalla al servicia del sindicalismo y de 
su unidad, y abordó el prob'ema de 
un órgano nacional que represente a 
las Hermandades Labradores y Gana
deros y sobre el cual dijo lo siguiente: 

«A mi juicio, ha llegado el mo
mento de que nos enfrentemos con 
la realidad viva del campo español 
y valientemente acordemos dar na
cimiento al Organo Central con 
toda su pujanza, órgano que no 
puede ser otro ni llamarse de ma
nera distinta que la Hermandad 
Nacional de Labradores y Ganade
ros, que, agrupándoos a todos, des
gaje luego sus representaciones a 
los Sindicatos Nacionales o los re
coja de éstos, estableciendo así la 
unidad que nuestro campo necesita, 
fuerza viv a que garantizará la de
fensa de unos derechos y el engran
decimiento de unos intereses que 
son los más importantes de* nues
tra Patria.» 

Terminó su discurso el Delegado 
Nacional resumiendo unas consignas 
que deben marcar la línea a seguir por 
la Organización sindical agraria y ex
presando que todo ello se conseguirá 
con la dirección tianquÜa, enérgica, 
competente, patriótica como ninguna 
otra, de ese bombee que Dios nos de
paró, de nuestro Caudillo Franco, que 
quiere una España grande, un campo 
rico y floreciente y una acción política 
limpia, a cuyas órdenes lucharemos 
hasta la muerte, orgullosos de militar 
bajo sus banderas. 

ra biee, considero esto 
eotno un transcendental 
paso polít ico. E l Ayunta
miento reconoce la ma
durez de la Organ izac ión 
Sindical para resolver loa 
problemas e c o n ó m i c o s . 
Por otra parte, el A y u n 
tamlento, al Integrarse 

así en la Organizac ión 
Sindical, no hace sino se 

gulr las orkntadcrma del 
rég imen. E s de esperar 
que otras corporaciones 
do España slg^n nuestro 
ejemplo.» 

Nada tenemos que aàadlr a 

las manlfestaclonee del conde 

de Mayaldc, a las que nos su

mamos de todo cor¿«ón, resal

tando tin acuerdo que puede 

ser decisivo en materia econó 

mica y que paede tener una 

gran repercusión en la vida de 

las Corporaciones. 

de 1.S80 Kc. % 
sm prasrrams é t aocfca 

Cartometraje aoaoro «fel 
efte toabaja. Todos loe Jueves» a 

las 9. 

RasS^-revista áe los trcibájadorcs 
turolenses. Los segundos y ál-
táawfl sábados de raes a las 9' 15. 

Ü 
Endaiófl que dedica a loa e*»-
presarios de Teruel y provincia 
el primer y áltimo viernes da 

raes a las 10*30. 

ir 

Revista radiofónica Ide campo 
y la ganadería provincial. No 
deje de esoacterla ei primer sé-

de «e s a las 9̂  15. 


